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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
Informe Técnico-Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-EMJ-KCG

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: Del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Fecha: San Isidro, 06 de setiembre del 2019

Por medio del presente informe tenemos a bien dirigirnos a usted en relación a la función del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para emitir opinión vinculante sobre la normativa del sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones según lo regulado en el artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones.

I. Base legal:

- Ley N.° 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades

- Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS

- Reglamento Nacional de Edificaciones

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426

- Reglamento de Licencias de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto supremo N.° 011-2017-Vivienda

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda

II. Delimitación de la problemática

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en adelante la Ley N.° 29090, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones, con la finalidad de dilucidar posibles controversias o satisfacer vacíos legales en la aplicación de las normas que regulan las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones, las cuales, por su carácter vinculante, son de aplicación general en los procedimientos administrativos que se tramiten y de obligatorio cumplimiento por parte de los diversos actores que intervienen; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores, tales como municipalidades, comisiones técnicas e incluso promotores o habilitadores inmobiliarios, que omiten aplicarlas, por lo que es necesario indicar las razones por las cuales las opiniones que emite este ministerio tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección de Vivienda para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

III. Análisis:

3.1 De las opiniones vinculantes

Las opiniones vinculantes de las instituciones de la administración pública son productos intelectuales que sirven como parámetros para la emisión de actos administrativos decisorios. La facultad de emitir opiniones vinculantes a través de informes, pronunciamientos o dictámenes técnicos y/o legales, es una manifestación de la función administrativa consultiva que facilita elementos que diluciden controversias para el correcto ejercicio de la función administrativa.

La característica vinculante se establece cuando expresamente así lo considera una norma legal y como consecuencia se obliga al receptor o destinatario a sujetarse al pronunciamiento u opinión quedando imposibilitado de apartarse, cuestionarla o impugnarla al momento de resolver el procedimiento administrativo que conoce. Las opiniones vinculantes articulan relaciones entre entidades de la administración pública, por lo que la sujeción a los pronunciamientos se restringe a los órganos competentes para desarrollar procedimientos administrativos, motivo por el cual carecen de efectos jurídicos directos sobre los administrados.

En palabras de Ramón Huapaya Tapia1, las citadas opiniones tienen una enorme importancia práctica en la medida que orienta la interpretación que los operadores jurídicos del derecho administrativo realicen en la aplicación práctica de sus instituciones al interior de un procedimiento administrativo.
Las opiniones vinculantes se expresan también como respuesta a consultas formuladas por administrados al amparo del derecho de petición previsto en el artículo 122 del TUO de la Ley N.° 274442, en adelante TUO de la Ley N.° 27444; no obstante, debemos hacer una diferenciación sobre la absolución de las consultas en general presentadas ante la autoridad administrativa respecto de las materias a su cargo, de aquellos pronunciamientos con carácter vinculante que emiten las autoridades administrativas autorizadas por norma expresa para ello, dichos pronunciamientos no se constituyen en opiniones ad hoc o específicas por no estar ligadas a situaciones particulares o concretas, por el contrario deben ser incorporadas o utilizadas en los procedimientos administrativos cuando así resulte necesario, precisamente, porque tienen por finalidad ocuparse sobre el sentido y alcance general de las normas de su competencia.

Del mismo modo, las opiniones vinculantes sirven para llenar la ausencia o vacíos en el ordenamiento técnico y/o legal de una norma, toda vez que, como se indicó anteriormente, las opiniones vinculantes no se reducen a situaciones particulares, sino que están destinadas a pronunciarse sobre el sentido de la normativa vigente.

3.2 De la norma habilitante para emitir opiniones vinculantes

Al respecto, la Ley N.° 29090 tiene por objeto establecer la regulación jurídica de los procedimientos administrativos, garantizando la calidad de vida y la seguridad jurídica privada y pública. Establece además el rol y responsabilidades de los diversos actores vinculados a los procedimientos administrativos de la presente ley.
En razón de la promulgación del Decreto Legislativo N.° 14263, que modificó, entre otros, el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, establece que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones;

Artículo 4°.- Actores y responsabilidades.
(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

(...).
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

En ese sentido, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita al MVCS a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales que emita, relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; de esta manera, en su calidad de ente rector, promueve la actividad edificadora y urbanizadora, así como supervisar el cumplimiento de la ley y de sus reglamentos a nivel nacional, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 4° de la citada ley.

3.3 De la opinión vinculante como fuente del procedimiento administrativo
De acuerdo a lo dispuesto en el sub numeral 2.9 del numeral 2 del Artículo V del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444, los pronunciamientos vinculantes emitidas por las entidades de la administración, facultadas expresamente para absolver consultas sobre la interpretación de normas administrativas constituyen fuentes del procedimiento administrativo.

Artículo V.- Fuentes del procedimiento administrativo

(...).
2. Son fuentes del procedimiento administrativo:

(...).
2.9. Los pronunciamientos vinculantes de aquellas entidades facultadas expresamente para absolver consultas sobre la interpretación de normas administrativas que apliquen en su labor, debidamente difundidas.

(...).
3. Las fuentes señaladas en los numerales 2. 7, 2. 8, 2. 9 y 2. 10 sirven para interpretar y delimitar el campo de aplicación del ordenamiento positivo al cual se refieren.

En tal sentido, los pronunciamientos u opiniones que emita el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que tienen carácter vinculante toda vez que existe en el ordenamiento jurídico nacional una norma que la habilita específicamente para ello, se constituyen en fuente del procedimiento administrativo que se desarrollan en las municipalidades para autorizar o licenciar la ejecución de habilitaciones urbanas o de edificaciones.

Por lo tanto, siendo que las opiniones que se emiten tienen carácter vinculante, al sustentarse en una ley, son de aplicación y cumplimiento obligatorio para todos los procedimientos administrativo y por todos los actores contemplados en la Ley N.° 29090 respectivamente.

3.4 De las competencias.
De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, encontramos a la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, la misma que tiene como responsabilidad formular y proponer las políticas nacionales y sectoriales en las materias de vivienda, urbanismo y desarrollo urbano. La indicada Dirección General está conformada, entre otras, por la Dirección de Vivienda.

El artículo 68 del citado Reglamento dispone que la Dirección de Vivienda es competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno.

Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia;

(...).
Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada “Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones”, aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el Sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada Directiva General; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

3.5 De la responsabilidades de los actores
El artículo 5° de la Ley N.° 29090, expresa que las responsabilidades, según corresponda, pueden ser de carácter administrativo, y/o civil, y/o penal, y se sujetarán a la normatividad que las regule.

Indica también que el incumplimiento de la ley, de sus reglamentos, de normas técnicas, o de cualquier otra disposición aplicable configura infracción sujeta a sanción administrativa, sin perjuicio de la sanción penal y la responsabilidad civil que corresponda.

Las opiniones vinculantes se constituyen en disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos en los cuales se decidirá el licenciamiento para la habilitación urbana y/o la ejecución de obras de edificación, por lo que no acatarlas conlleva a responsabilidad.

En ese sentido, la actuación de los actores que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación debe realizarse en estricta sujeción con lo regulado en la citada ley, en sus reglamentos, en las normas técnicas o legales vigentes y en las opiniones vinculantes emitidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

IV. Conclusiones
De acuerdo a lo expuesto en el rubro análisis del presente informe se concluye indicando que:

1. El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones en la aplicación de las normas, tanto técnicas como procedimentales que emita, relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

2. La facultad de emitir opiniones vinculantes es una manifestación de la función administrativa consultiva de la administración pública para facilitar elementos o parámetros que diluciden controversias para el correcto desarrollo de los procedimientos administrativos.

3. Las opiniones vinculantes tienen por finalidad ocuparse sobre el sentido y alcance general de las normas legales, en ese sentido no se constituyen en opiniones ad hoc o específicas para casos concretos al no estar ligadas a situaciones particulares.

4. El carácter vinculante de las opiniones obliga a las entidades de la administración pública a incorporarlas o utilizarlas en todos los procedimientos administrativos cuando así resulte necesario.

5. Las opiniones vinculantes articulan relaciones entre entidades de la administración pública por lo que el receptor o destinatario de la opinión vinculante queda obligado a su cumplimiento al momento de resolver el procedimiento administrativo que conoce y está imposibilitado de apartarse, cuestionarla o impugnarla.

6. Las opiniones vinculantes sirven para llenar la ausencia o vacíos en el ordenamiento técnico y/o legal de una norma, por lo cual no se reducen a situaciones particulares, sino que están destinadas a pronunciarse sobre el sentido de la normativa vigente.

7. Las opiniones vinculantes pueden ser utilizadas por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

8. Las opiniones vinculantes que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento se constituyen en fuentes del procedimiento administrativo, conforme al subnumeral 2.9, del numeral 2, del Artículo V, del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444.

9. El incumplimiento de la Ley N.° 29090, de sus reglamentos, de normas técnicas y legales vigentes, así como de las opiniones vinculantes, configura infracción sujeta a sanción administrativa, sin perjuicio de la sanción penal y la responsabilidad civil que corresponda.

V. Recomendación
Se recomienda que la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo realice las acciones necesarias para hacer de conocimiento de los actores que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación lo indicado en el presente Informe.

Atentamente,

Evelyn Moran Jara

Arquitecta

Karem Cáceres Garbo

Abogada

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Jorge Muñoz Wells
Alcalde

Municipalidad Metropolitana de Lima

Jr. De la Unión N.° 300

Cercado de Lima. -

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.

Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco
Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Carlos Alberto Tejada Noriega
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Borja

Av. Joaquín Madrid N.° 200

San Borja.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU

Señor

Álvaro Paz De La Barra Freigeiro
Alcalde

Municipalidad Distrital de La Molina
Av. Ricardo Elías Aparicio N.° 740 - Urb. Las Lagunas de la Molina
La Molina.-
Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me .es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Pedro Guillermo Rosario Tueros
Alcalde

Municipalidad Distrital del Rímac

Plaza de Armas del Rímac S/N

Rímac.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Yuri José Pando Fernández
Alcalde

Municipalidad Distrital de Independencia

Av. Túpac Amaru Km 4.5

Independencia.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Julio Chávez Chiong
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Martín de Porres

Av. Alfredo Mendiola N.° 179

San Martín de Porres. -

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019

Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Carlos Alfredo Cox Palomino
Alcalde

Municipalidad Distrital de Carmen De la Legua Reynoso

Av. Primero de Mayo N.° 898

Carmen De la Legua Reynoso. -

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 0013.1646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Carlo Magno Chacón Gómez
Alcalde

Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar

Av. Brasil N.° 3501

Magdalena del Mar.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a .usted en el marco de .lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Alex Gonzáles Castillo
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho

Jr. Los Amautas N.° 180, Urbanización Zárate

San Juan de Lurigancho. -

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019

Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

George Patrick Forsyth Sommer
Alcalde

Municipalidad Distrital de La Victoria

Av. Iquitos N.° 500

La Victoria. -

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.

Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Juan José Guevara Bonilla
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Miguel

Av. Federico Gallese N.° 370

San Miguel.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019

Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Anisal Jara Aguirre
Alcalde

Municipalidad Distrital de La Perla

CI. Juan José Pardo N.° 598
Urb. Benjamín Doig Lossio

La Perla.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019

Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Daniel Juan Malpartida Filio
Alcalde

Municipalidad Distrital de Bellavista

Jr. Francisco Bolognesi N.° 498

Bellavista.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
[image: image1.jpg]“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
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Asunto: Del caracter vinculante de las opiniones

Vivienda, Construccion y Saneamiento.
Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto
4 de la Ley N° 29090, Ley de Regulacién de Habilitacione
el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construccién
competencias supervisar el cumplimiento de la citada Ley

Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo disg
articulo 4 de la Ley N°® 29090, el Ministerio de Vivienda, |
tiene la funcién de emitir opinién vinculante sobre las co
normativa del sector relacionadas con las materias @
edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento g
aplicarlas.

1

En atencién a lo antes mencionado, remito a usted el Infi
2019-VIVIENDA/NVMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha
cual hago mio que concluye indicando las razones por las
caracter vinculante; la competencia de la Direccién Gener
en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las respon
incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
consideracion y estima.

Atentamente,

HERNAN NAVARRO FRANCO
Director General de Politicas y
Regulacién en Vivienda y Urbanismo





“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Stephen Yuri Haas Del Carpio
Alcalde

Municipalidad Distrital de Pueblo Libre

Av. General Vivanco N.° 859

Pueblo Libre. -

Asunto: Del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Jorge Luis Quintana García Godos
Alcalde

Municipalidad Distrital de Jesús María

Av. Mariátegui N.° 850

Jesús María.-
Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Señor

Vicente Amable Escalante
Alcalde

Municipalidad Distrital de Lince

Av. Juan Pardo de Zela N.° 480

Lince.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019

Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

Augusto Federico Cáceres Viñas
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Isidro

Calle Augusto Tamayo N.° 180

San Isidro.-

Asunto: Del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

Carlo Guido Casassa Sánchez
Alcalde
Municipalidad Distrital de Surquillo

Jr. Manuel Irribarren N.° 155

Surquillo.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres''
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

Luis Molina Arles
Alcalde

Municipalidad Distrital de Miraflores

Av. Larco N.° 400

Miraflores. -

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019

Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

José Rodríguez Cárdenas
Alcalde

Municipalidad Distrital de Barranco

Av. San Martín N.° S/N, Parque Municipal

Barranco.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde

Municipalidad Distrital de Chorrillos

Av. Defensores del Morro N.° 550

Chorrillos.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

José Luis Nole Palomino
Alcalde

Municipalidad Distrital de Santa Anita

Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 s/n

Coop. Universal

Santa Anita.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

David Rojas Maza
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Luis

Av. Del Aire N.° 1540

San Luis.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

Edde Cuellar Alegría
Alcalde

Municipalidad Distrital de Ate

Av. Nicolás Ayllón N.° 5818

Ate.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
San Isidro, 12 de setiembre del 2019
Oficio Múltiple N.° 014-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU
Señor

Víctor Modesto Salcedo Ríos
Alcalde

Municipalidad Distrital de El Agustino

Av. Riva Agüero N.° 1358

El Agustino.-

Asunto: del carácter vinculante de las opiniones que emite el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Referencia: H.T. 00131646-2019

Me es grato dirigirme a usted en el marco de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, el cual indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene entre sus competencias supervisar el cumplimiento de la citada ley y sus reglamentos.
Sobre el particular debo indicar que de acuerdo a lo dispuesto en citado numeral del artículo 4° de la Ley N.° 29090, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene la función de emitir opinión vinculante sobre las consultas y aclaraciones de la normativa del sector relacionadas con las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; sin embargo, se ha tomado conocimiento que existen actores que omiten aplicarlas.

En atención a lo antes mencionado, remito a usted el Informe Técnico Legal N.° 001-2019-Vivienda/VMVU-DGPRUV-DV-EMJ-KCG, de fecha 06 de setiembre del 2019, el cual hago mío que concluye indicando las razones por las cuales las opiniones tienen carácter vinculante; la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo para emitirlas; y, las responsabilidades que acarrea su incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

__________

1 Ramón Huapaya Tapia. El Artículo V de la ley del procedimiento administrativo general o el Derecho Administrativo como ordenamiento jurídico. En comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N.° 27444.

2 Artículo 122.- Facultad de formular consultas

122.1 El derecho de petición incluye las consultas por escrito a las autoridades administrativas, sobre las materias a su cargo y el sentido de la normativa vigente que comprende su accionar, particularmente aquella emitida por la propia entidad. Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal.

122.2 Cada entidad atribuye a una o más de sus unidades competencia para absolver las consultas sobre la base de los precedentes de interpretación seguidos en ella. (Texto según el artículo 111 de la Ley N.° 27444, modificado según el artículo 2° Decreto Legislativo N.° 1272)

3 Publicado con fecha 16 de setiembre del 2018 en el Diario Oficial El Peruano
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